[image: image1.jpg]CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 028/93.

Saltillo, Coah., a 17 de agosto de 1993.

C. Licenciado

BIBIANO BERLANGA CASTRO,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO.

P r e s e n t e.-

Señor Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 29, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica, en los artículos 56, 57, 58, 81, 83 y demás relativos de su reglamento interno, ha examinado los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/009/93 relativo a la queja presentada por el ciudadano Marco Antonio Martínez Lara, a nombre de Mario Alberto Estrada Martínez, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 30 de enero de 1993, el ciudadano Marco Antonio Martínez Lara compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila con el fin de presentar una queja por presuntas violaciones a los derechos humanos de Mario Alberto Estrada Martínez, atribuibles a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del municipio de Saltillo. En la queja se señala que el 25 de enero de 1993 elementos de la Policía Preventiva Municipal detuvieron al joven Mario Alberto Estrada Martínez por jugar futbol americano en la vía pública. Posteriormente lo trasladaron a la Delegación de Policía, donde fue internado en la Cárcel Municipal y puesto a disposición del Juez Calificador, Mario Alberto Estrada Martínez obtuvo su libertad tras cubrir una multa.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

a).- El escrito de queja de fecha 30 de enero de 1993 signado por el señor Marco Antonio Martínez Lara.

b).- La diligencia de fecha 8 de febrero de 1993, en la que el agraviado director, Mario Alberto Estrada Martínez, ratificó el escrito inicial de queja.

c).- El informe rendido a esta Comisión por el director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, mediante el oficio 039/992 del 9 de febrero de 1993. 

d).- El oficio 004132 remitido a esta Comisión por el Presidente Municipal de Saltillo, al cual se anexa el diverso escrito 056/993 del Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana. 

e).- El informe rendido por el Juez Calificador, Roberto Flores Luna.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

Del escrito inicial de queja suscrito por el señor Marco Antonio Martínez Lara, se establece que el día 25 de enero de 1993, elementos de la Policía Preventiva Municipal privaron de su libertad a Mario Alberto Estrada Martínez, cuando jugaba futbol americano en la vía pública cerca de su domicilio, ubicado en la Calle 9 número 1701 el Fraccionamiento Morelos. El detenido recobró su libertad luego de cubrir la multa fijada por el Juez Calificador en turno adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del municipio de Saltillo.

En su oficio de fecha 9 de febrero de 1993, el comandante Ricardo Coss Mireles, director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, informó a esta Comisión, entre otras cosas:

(Transcripción literal)

...Efectivamente el joven Mario Alberto Estrada Martínez fue detenido por vago y esquinero el día 25 de enero de 1993 a las 22:00 horas y no fue trasladado por la unidad 23 sino por la unidad 30 y los elementos que la tripulaban son los oficiales Ricardo Hernández Saldaña, Jesús Rivas Guerra y Jesús López Mendoza...

En el informe del director de Seguridad Pública Municipal al ciudadano Presidente Municipal de Saltillo, en relación a los hechos que dieron origen a este expediente, se puntualiza que:

(Transcripción literal)

...El día 25 de enero de 1993, siendo las 22:00 horas fue detenido el C. Mario Alberto Estrada Martínez por faltas administrativas de policía y buen gobierno (vago y esquinero), siendo trasladado a los separos de esta delegación por la Unidad número 30 y los elementos que la tripulaban son los oficiales Ricardo Hernández Saldaña, Jesús Rivas Guerra y Jesús López Mendoza...

En el informe rendido a la CDHEC por el Juez Calificador en turno, licenciado Roberto Flores Luna, se establece que:

a).- El joven Mario Alberto Estrada Martínez fue detenido por los oficiales Ricardo Hernández Saldaña, Jesús Rivas Guerra y Jesús López Mendoza, elementos de la Policía Preventiva Municipal, que tripulaban la unidad número 30 de la citada corporación.

b).- El 25 de enero de 1993 (Cita) “... Unidades de la Delegación de Policía y Tránsito Municipal realizaron un operativo denominado ‘convoy’ por las colonias Valle de las Flores, Fraccionamiento Morelos, Vista Hermosa y Fraccionamiento Fundadores logrando la detención de varias personas, entre las cuales se encontraba el joven Mario Alberto Estrada Martínez”. (Termina la cita).

c).-La causa que motivó la detención de Estrada Martínez fue que realizó acciones que integran los tipos de infracciones contra la seguridad general a que se refieren las fracciones VIII y X de los artículos 7 y 106 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo.

d).- Para que Mario Alberto Estrada Martínez obtuviera su libertad, se liquidó una multa de N$84.35 (ochenta y cuatro nuevos pesos 35/100 M.N.), conforme a lo establecido por el tabulador de infracciones y sanciones aplicado por la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad.

e).- El día de los hechos, el Juez Calificador desconocía los nombres de los elementos de la Policía Preventiva que detuvieron al agraviado directo en esta instancia, pues la lista de relación de internos sólo contiene el número de unidad en que se realiza la detención.

f).- En relación a la detención  de Mario Alberto Estrada no existió un parte informativo suscrito por los oficiales que la practicaron, en el que se incluyera el motivo de la misma, ya que:

(Transcripción literal)

...No en todos los casos los agentes proceden a levantarlo por no considerarse de rigurosa necesidad, sino que solamente hacen del conocimiento del Alcaide los hechos suscitados para que este último proceda a anotarlos en el libro de control de personas detenidas...

IV. OBSERVACIONES.

El artículo 21 de la Constitución de la República establece, entre otras cosas, que:

...Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiera impuesto se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día...

De conformidad con este precepto, las autoridades administrativas tienen facultad constitucional para sancionar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, es decir, para imponer las sanciones pecuniarias y corporales a que se refiere la disposición transcrita.

La autoridad administrativa debe respetar las garantías de audiencia y de legalidad que se consagran en los artículos 14 (segundo párrafo) y 16 (primer párrafo) de la Constitución, en el sentido de brindar al presunto infractor la oportunidad de defenderse de la imputación y de presentar, si es posible, pruebas para desvirtuarla, debiéndose decretar la sanción con estricto apego al ordenamiento reglamentario de que se trate. La observancia de la garantía de audiencia, que indiscutiblemente no debe estar sujeta a los formalismos inherentes a un proceso penal propiamente dicho, se impone a toda autoridad administrativa encargada de sancionar las infracciones reglamentarias. El acatamiento de esta garantía es obligatorio, sin excepción, para todas las autoridades del País, según lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 339, página 569, apéndice 1975, Segunda Sala. De acuerdo al artículo 21 de la Constitución de la República, la autoridad administrativa tiene competencia para castigar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía. Dicho castigo debe consistir únicamente en sanciones pecuniarias (multas) o corporales (arresto hasta por treinta y seis horas).

Ahora bien, al imponer las únicas sanciones constitucionalmente permitidas por violación a un reglamento gubernativo o de policía, la autoridad administrativa debe apegarse a lo que disponga éste. De otra manera, su proceder es contrario a la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 (primera parte) de nuestra Ley fundamental. La obligación de la autoridad administrativa de apoyar legalmente la imposición de dichas sanciones pecuniarias y corporales, ha sido sostenida por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes términos:

..sí bien es cierto que la Constitución faculta a las autoridades administrativas para castigar las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, también lo es que la imposición de tales castigos, debe ser no al arbitrio de quienes los imponen, sino con estricta sujeción a lo que dispongan los mismos reglamentos y otra ley, en lo que no se opongan el artículo 21 Constitucional.

Las autoridades administrativas, si bien, conforme al artículo 21 Constitucional tienen facultad para castigar las faltas, también lo es que deben fundar debidamente sus determinaciones, citando la disposición municipal, gubernativa o de policía, cuya infracción se atribuye al interesado y si no se cumplen con tales requisitos, violan las garantías consignadas en el artículo 16 de la Constitución...

Apéndice al tomo CXVIII, tesis 170y 172, tesis 31 de la compilación 1917-1965, Segunda Sala. Citados por Ignacio Burgoa en su libro Las Garantías Individuales, página 640. Editorial Porrúa, México, 1973.

Los informes rendidos por el director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y el Juez Calificador son contradictorios en cuanto a las causas que motivaron el arresto el quejoso. El director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana señala: (Cita) “...el joven Mario Alberto Estrada Martínez fue detenido por vago y esquinero...”. (Termina cita), mientras que el Juez Calificador asienta, entre otras cosas, que: (Cita) “...no se le acusó del delito de vagancia (...) sino de una falta contra la seguridad general como lo es ‘alterar el orden público’, ya que, según la versión del señor Martínez Lara, el joven se encontraba en la calle 9 del Fraccionamiento Morelos; lo que concuerda legalmente con el tipo de faltas o infracciones contra la seguridad general en los artículos 7 fracciones VIII y X y artículo 106 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad...” (Termina la cita).

Ahora bien, el Capítulo I del título segundo del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del municipio de Saltillo, “De las faltas a la Seguridad Pública, Policía Buen Gobierno”, en cuyos artículos 6, 7, 8,9, 10 y 11 se establecen, respectivamente: las faltas o infracciones contra el Bienestar Colectivo; las faltas o infracciones contra la Seguridad General; las faltas o infracciones contra la Propiedad Pública; las faltas o infracciones que atentes contra la salubridad y el ornato público, y las faltas contra la seguridad, tranquilidad y propiedades de las personas.

Como puede observarse, no hay referencia a una falta denominada “alterar el orden público”, ya que en realidad cualesquiera de los supuestos que el Reglamento en mención tipifica como faltas lleva implícita la alteración del orden público.

En estricta hermenéutica jurídica, son de tomarse en consideración los artículos 7 fracciones VII y X y 106 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo a que hace mención el Juez Calificador, toda vez que el primero de los preceptos se encuentra ubicado en el capítulo relativo a las faltas a la Seguridad Pública, Policía y Buen Gobierno, y el segundo en el capítulo relativo a las generalidades de Tránsito y Vialidad sobre las Vías Públicas del Municipio. Esto nos lleva a concluir que dichos preceptos regulan situaciones muy diferentes, pues si bien el artículo 106 del Reglamento mencionado establece la prohibición de jugar en las vías públicas, en sus artículos 196, 197, 198, 199, 200, 201 y 202 no se establece sanción alguna para esa conducta.

Ahora bien, por lo que se refiere a las faltas establecidas  en las fracciones VIII y X del artículo 7 del Reglamento en mención, es menester dilucidar si efectivamente Mario Alberto Estrada Martínez materializó con su conducta- consistente en participar en un juego de futbol americano- los supuestos a que se refieren los citados numerales.

El artículo 7 del Reglamento en estudio indica que:

..Son faltas e infracciones contra la seguridad general las siguientes:

VIII.- Formar parte de grupos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de éstos.

IX.- ...........................................................

.......................................................................

X.- Organizar o tomar parte en juego de cualquier índole, en lugar público, que pongan en peligro a las personas que en el transiten o que causen molestias a las familias que habiten cerca del lugar en que se desarrollen los juegos, a los peatones o a las personas que manejen cualquier clase de vehículos...

Los elementos de la falta a que alude la fracción VIII en mención son:

a).- Que el infractor forme parte de un grupo de individuos reunidos en un mismo lugar,

b).- Que los miembros del grupo causen molestias a otras personas, y

c).- Que las molestias sean causadas en lugares públicos o en la proximidad de los domicilios de las personas ofendidas.

Del análisis de los anteriores elementos se colige que en ningún momento el joven Estrada Martínez cometió la falta a que se refiere la fracción en comento. La fracción se refiere a grupos de individuos que causen molestias a las personas en lugares públicos o en la cercanía de los domicilios de éstos, no a aquellos que practiquen un juego. La fracción X del ya citado artículo es la que se refiere a los juegos en la vía pública.

Analizando el contenido de la fracción X del artículo 7 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, se puede establecer que los elementos típicos de la infracción son los siguientes:

a).- Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole,

b).- Que estos juegos se realicen en lugar público,

c).- Que dichos juegos pongan en peligro a las personas que transiten por el lugar público en que se ejecuten, o 

d).- Con la ejecución de los juegos se causen molestias a las familias que habiten cerca del lugar, a los peatones o a las personas que manejen cualquier clase de vehículos.

De las constancias del expediente en estudio se puede establecer que el 25 de enero de 1993 Mario Alberto Estrada Martínez, en compañía de otros jóvenes, practicaban futbol americano en la vía pública, pero de ninguna manera, ni el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana ni el Juez Calificador que conoció del caso, comprobaron que con el juego practicado por el aquí quejoso se haya puesto en peligro a las que transitaban por la calle 9 del Fraccionamiento Morelos, ni consta que se haya causado molestias a los vecinos del lugar. Por lo tanto, es indudable que al arrestar a Mario Alberto Estrada Martínez, los elementos de la Policía Preventiva municipal conculcaron en su perjuicio las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 de la Constitución de la República.

En lo que hace el monto de la multa aplicada a Mario Alberto Estrada Martínez, por los hechos a que se refiere esta recomendación, independientemente de que a juicio de esta Comisión su conducta no encuadró en los tipos de faltas enumerados por el Juez Calificador en su informe, es necesario citar el artículo 21 de la Constitución de la República, el cual establece:

...Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso...

En el expediente consta que Mario Alberto Estrada Martínez tiene un ingreso semanal de N$ 100.00 (cien nuevos pesos 00/100M.N.), laborando en la empresa “Logos Publicidad”, lo cual hace desde el mes de septiembre de 1992. Por lo tanto, su haber diario era, en el momento de su detención, de N$ 14.00 (catorce nuevos pesos 00/100 M.N.).

Asimismo se puede establece que al agraviado directo en esta instancia se le impuso una multa de N$ 84.35 (ochenta y cuatro nuevos pesos 35/100 M.N.), por lo que es indudable que, al imponérsele, también se violó en su perjuicio lo asentado en el artículo 21 Constitucional. El Juez Calificador que intervino no observó el artículo 30 del Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, que señal, entre otras cosas:

...Se sancionará con la multa que a continuación se especifica o arresto hasta por treinta y seis horas, las siguientes faltas: las contempladas en los artículos sexto y séptimo de 1 a 5 tantos del salario mínimo.

Tomando en consideración lo ya señalado y la circunstancia de que el agraviado directo en este expediente es un trabajador, puede concluirse que la multa no debió exceder de un día de su salario, lo cual no aconteció, ya que para obtener su libertad fue cubierta la cantidad de N$ 84.35 (ochenta y cuatro nuevos pesos 35/100 M.N.).

Es oportuno transcribir la relevante resolución del Poder Judicial Federal respecto a los arrestos administrativos:

...Según la transcripción del Poder Judicial Federal, las garantías establecidas en la Constitución para los procesos penales son aplicables a todo procedo administrativo.

“Nadie puede ser privado  de la libertad sin el debido procedimiento legal”.

“A nadie se le inferirán  molestias indebidas al estar detenido”.

“Nadie debe ser impelido a declarar en su contra”.

“Queda prohibida la incomunicación de los detenidos, a quienes les serán comunicados todos los datos que necesiten para su defensa, y podrán nombrar defensores desde el momento mismo de su aprehensión”.

Ahora bien, es cierto que esos derechos garantizados a los mexicanos mediante su inclusión en la Constitución Federal, están básicamente orientados a las detenciones y procesos del orden penal. Pero sería indebido estimar que fuera del proceso penal se pudiesen violar impunemente esas garantías de los ciudadanos, o que se podría hacerlo en caso de arresto administrativo.

A este respecto, un arresto administrativo de treinta y seis horas no es una pena pequeña e insignificante, que no merezca la protección de las garantías constitucionales, y ninguna persona podría pensar que un arresto tal en que se violasen todos los derechos antes mencionados  a ella o a algunos de sus familiares es un mal pequeño e insignificante que no amerite la protección de esos Derechos Humanos.

Un arresto administrativo de treinta y seis horas (si no es que se viola la prohibición del Artículo 21 Constitucional y se lo hace mayor) causa serios y graves daños a una persona normal que no esté familiarizada con el hampa y los medios carcelarios, y la protección del debido proceso legal, es esos casos para privar de la libertad a los gobernados, incluye necesariamente, el espíritu de nuestra Constitución, el respeto a tales derechos en cualquier detención, de cualquier duración y naturaleza que sea...

Volumen 97-102, sexta parte, página 39, Primer Circuito, Primero Administrativo, Amparo en revisión 70/77, Roberto Solís, 23 de marzo de 1977, unanimidad de votos.

Por las razones anteriores, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se instruya un procedimiento administrativo para determinar las responsabilidades de esa naturaleza en que pudieran haber incurrido los elementos de la Policía Preventiva del municipio de Saltillo, que privaron de la libertad a Mario Alberto Estrada Martínez.

Segunda.- Se instruya un procedimiento administrativo para determinar las responsabilidades de esa naturaleza en que pudiere haber incurrido el Juez Calificador que conoció del caso de Mario Alberto Estrada Martínez, por haber consentido y prolongado su detención y haberle aplicado una multa superior a lo establecido por el artículo 21 de la Constitución de la República.

Tercera.- En el caso de que de los procedimientos administrativos de referencia se desprenda la comisión de un acto que sea considerado como delito por el Código Penal del Estado, dar aviso al Ministerio Público para los efectos de la integración de la averiguación previa correspondiente.

Cuarta.- Se ordene a quien corresponda proceda a realizar la devolución de la multa de N$ 84.35 (ochenta y cuatro nuevos pesos 35/100 M.N.) al ciudadano Mario Alberto Estrada Martínez.

Quinta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la recomendación se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 
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